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EDICTO PARA PUBLICAR EN EL hW\“BLON DE_ANUNCIOS DEL
AYUNTAMIENTO.

Convocatoria para la creacién de una bolsa de trabajo de peén de albafiil.

Por Resolucién de la Primera Tenencia de Alcaldia de fecha 07 de marzo de
2011, se aprobaron las bases y la convocatoria para la contratacién, en régimen de
personal laboral temporal, de puestos de trabajo de pedn de albaiil, mediante el
sistema de concurso de méritos; asimismo, se constituira bolsa de trabajo a fin de
cubrir las posibles vacantes.

Las bases se encuentran publicadas en el tablén de edictos del Ayuntamiento

y en la pagina web del Ayuntamiento, www.vilamarxant.es, en apartado: personal:

contratacién y seleccion.
El plazo de finalizacién de solicitudes seré de 5 dias naturales a partir del

siguiente a la publicaciéon de este anuncio.
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